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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de marzo de 1!)72 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de: Rociana-, pro
vincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUIdo para la claSIficacIón
de las VIaS pecuarias eXIstentes en el teImmo nlUluclpal de
Rociana, provincia de Huelva;
. .Resultando que, dispuesta por la Superioridad la c1asillca

ClOn de las. vías pe~uarias del término de Rodana, se· procedió.
por el Perito. Agncola del Estado don luís Garéia· Gómez
Herrero, a redactar el oportuno proyecto, que fué remitido al

Este acto se verificará en las fincas anteriormente citadas,
debiendo asistir los propietarios de los bienes y derechos afec
tados, personalmente o representados por persona debidamente
autorizada para actuar en su nombre; aportando 10$ documentos
públicos o privados acreditativos de· su titularidad. y úl Urno
recibo de la tontribudón, pudiendo hacerse ac6mpal'íat a su
costa de su Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento. de las citadas actas previas podrá"
fonnularse por escrito ante· esta Delegació-n Provincia.] -Mar
qués de Santa Cruz, 13, 4. 0

......; cuantas alegaCiones se consideren
oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errorljs q us
se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y
derechos afectados.

Oviedo, 28 da marzo de 1972.-El Delegado provincial, P. D.,
:~J:g:~~~~t;~;.o~:-¿~Sección de Industria, Ambrosio Rodri-

Ayuntamiento para su exposición pública, SÍn que durante su
tramitactón se produjera. protesta o reclamación alguna;

Resultando que por las -autoridades locales se' solicita en su
informe que las vías pecuarias denominadas ..Vereda del Carril
de los Moriscos o de Rociana.. y «Vereda de la Mar,. sean
desviadas, a fin de evitar su paso por el casco de la pobla~

dón;
Resultando que por el señor Ingeniero de la Sección de Vías

Pecuarias se propuso fuera _ér.ta aprobada según había sido
redactada;

Vistos losarticulos l." al 3.° y 5,° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, -en relación con los
pertinentes de la Ley de Proc~miento Administrativo de 17 de
julio de 1958;

Considerando que la petición de las autoridades locales para
que se desvíen dos de las vías pecuarias a fin de evitar su
paso por el casco de la población, -podrá ser objeto de estudio
posterior,. procediéndose por el momento a la aprobación de la
clasificación de las vías pecuarias con los itinerarios que figu~

ran en el proyecto y que son 10$ establecidos en el acta
levantada con fecha 16 de septiembre de 1971;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes", sin protestas durante su
exposición pública y habiendo merecido favorable informe de
la Jefatw'ft Provincial de Carreteras de la provincia de Huelva;

Considerando que en la tramitación del expedienté se han
tenido eh cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo- con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la As~otia Jurídica, ha resuelto:

Primero<~-Aprobarla clasificación de las vías pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Rociana, provincia de Huel
va, por la que se declara existen las siguientes

Vias pecuarias necesari4s

Vereda del Carril de los Moriscos o de Rociana,-Anchura,
20,89 metros.

Vereda del Camino de la Mar.-Anchura, 20.89 metros.
Colada del camiI1b de los Andaneros.-Anchura, seis metros.
Colada de Montañina, Ovejero y Remuñana.-Anchura, seis

metros, correspondiendo a este término la mitad de dicha· an
chura.

Descansadero El Molinillo.-Superficie aproximada una hec
tárea.

Descansadero Cruz del Calvario.-Superfic1e aproximada, 20
áreas.

El recorrido, dirección y demás características de las vías ex
presadas figuran en el proyecto de- clasificación redactado por
el Perito Agríc;ola del Estado don Luis Gareia G6mez-Herrero,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución,' que se publicará en el ..-Boletín
Oficial del Estado., y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al con
tencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos seña~

lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción c<i!nten~
cioso-administra tiva.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de marzo de H)7~.-P. D. el Subsecretario, Vir~

gílio Oñate Gíl.

Urna. Sr- Director del Instituto Nacional para Já Conservación
de ]a Naturaleza.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten~

cia de inscripción de los tractores marca ~Track

Marshalh, modelo 90.

Solicitada por "Compañía General de CarboneS. S. A."b, la
homologación genérica de la potencia de los tractores que se
citan, y practicada la. misma mediante su ensayo reducido en
la Estación de Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con 10 dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para
regIstrar y matricular los tractores marca .,Track Marshall",
modelo 90, cuyos datos homobgados de potencia y consumo fi
guran en el anexo.

2, La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 83 (ochenta y tres} CV.

Madrid, 23 de marzo de 1972,-EI Director general, P. D., el
SubdirectOl' general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró~Granada Gelabert.
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